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ACTA No. 12 de 2018 

PROCESO: CONSEJO ACADÉMICO DOCTORADO EN EDUCACIÓN CADE - UD 

UNIDAD ACADÉMICA Y/O ADMINISTRATIVA: DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN 
EDUCACIÓN – DIE-UD 

Hora de inicio: 
9:00 am 

MOTIVO Y/O EVENTO: CONSEJO DE DOCTORADO DIE-UD 
Hora de finalización: 

12:30 pm 
LUGAR: DIRECCIÓN DEL DIE-UD UBICADA EN LA SEDE ADUANILLA DE PAIBA DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  

Fecha: 09/08/2018 
 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Harold Castañeda-Peña 
Docente en Propiedad 
Presidente del CADE 

 

Dr. Rodolfo Vergel Causado  

Docente en Propiedad 
Secretario ad-hoc 
Representante de los grupos de 
Investigación Interdisciplinaria 
en Pedagogía del Lenguaje y las 
Matemáticas GIIPLyM, del 
Grupo Matemáticas 
Escolares-Universidad Distrital 
MESCUD, y del grupo 
Edumat-UD, del Énfasis de 
Educación Matemática 

 

Dra. Bárbara Yadira García Sánchez 

Docente en Propiedad 
Representante de los grupos de 
Investigación Formación de 
Educadores, Emilio, y Formación 
Política y Memoria Social del 
Énfasis de Historia de la 
Educación, Pedagogía y 
Educación Comparada  

 

Dra. Pilar Esther Méndez Rivera 

Docente en Propiedad 
Representante del Grupo de 
Investigación Aprendizaje y 
Sociedad de la Información, del 
Énfasis ELT Education 

 

Dra. Sandra Teresa Soler Castillo 

Docente en Propiedad 
Representante de los grupos de 
Investigación Identidad, 
Lenguaje y Cultura, Moralia, 
Estudios del Discurso, Jóvenes, 
Culturas y Poderes y del Grupo 
de Investigación 
Interdisciplinaria en Pedagogía 
del Lenguaje y las Matemáticas 
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GIIPLyM, del Énfasis de 
Lenguaje y Educación 

Dra. Adela Molina Andrade 

Docente en Propiedad 
Representante de los grupos de 
Investigación Interculturalidad 
Ciencia y Tecnología, 
INTERCITEC, del Grupo de 
Investigación en Educación en 
Ciencias Experimentales, 
GREECE, del Grupo Didáctica de 
la Química, DIDAQUIM, del 
Grupo Representaciones y 
conceptos Científicos, IREC, y del 
Grupo Investigación en 
Didáctica de las Ciencias, del 
Énfasis de Educación en Ciencias  

 

 

Elaboró: Ronald Ramírez 
Profesional Universitario DIE-UD  

Visto Bueno del Acta:  
Dr. Harold Castañeda-Peña 
Presidente del CADE 
Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Secretario ad-hoc 
 

 
ORDEN DEL DÍA: AGOSTO 09 DE 2018 CADE 12 

 

1. Verificación de quórum y aprobación orden del día 

2. Lectura y firma del acta correspondiente a la sesión No. 11 realizada el 26 de julio de 2018 

3. Solicitudes de profesores 

3.1. Dr. Rodolfo Vergel Causado: Presenta propuesta de protocolo sobre codirectores de tesis ad honorem y               

solicitud de presentación de excusas por aplazamiento de acto de defensa de tesis doctoral 

3.2. Dr. Álvaro García Martínez: Presenta solicitud de apoyo académico en viáticos para asistir a un evento                

académico, en el marco de apoyo de redes académicas que tiene el doctorado 

3.3. Dr. Absalón Jiménez Becerra: Presenta solicitud de aval académico para participar en evento en calidad de                

ponente 

3.4. Dra. Bárbara García Sánchez: Presenta posibles evaluadores de tesis doctoral y solicita asignación de jurados 

3.5. Dra. Bárbara García Sánchez: Presenta solicitud para iniciar el trámite administrativo del pago de honorarios y                

compra de tiquetes para los evaluadores de la defensa de tesis del doctorando Giovanny Castañeda Rojas                

(20122601002) 

4. Solicitudes de doctorandos 
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4.1. Yeison Javier Cuesta Beltrán (20141601011): Con visto bueno de su director de tesis presenta posibles               

evaluadores de proyecto de tesis doctoral y solicita se le asigne jurados 

4.2. Andrea Muñoz Barriga (20101604003): Con visto bueno de su directora de tesis presenta posibles              

evaluadores de tesis doctoral y solicita la asignación de jurados  

4.3. Adriana Lasprilla Herrera (20141601023): Con visto bueno de su directora de tesis hace entrega del               

cronograma de trabajo de pasantía de investigación 

4.4. Miguel Ángel Nicholls Anzola (20122604008): Con visto bueno de su director de tesis presenta informe de                

pasantía de investigación y solicita la respectiva asignación de créditos 

4.5. Angélica María García Castillo (20122604003): Con visto bueno de su directora de tesis solicita la ampliación                

de tiempo para la entrega total de requisitos para optar al título de Doctora  

4.6. Rosalba Galvis Peñuela (20182601032): Con visto bueno de su directora de tesis presenta solicitud de               

homologación de créditos  

4.7. Giovanny Castañeda Rojas (20122601002): Con visto bueno de su directora de tesis presenta las siguientes               

solicitudes:  

➢ Acreditación de requisito artículo resultado de tesis 

➢ Acreditación de requisito de lengua extranjera 

4.8. María Juliana Beltrán Castillo (20122602001): Con visto bueno de su directora de tesis hace entrega del                

informe de las actividades desarrolladas en la prórroga de comisión de estudios y solicita certificado para                

entregar en la SED  

4.9. Diana Marcela Sánchez Galvis (20162601014): Con visto bueno de su director de tesis, el Dr. Álvaro García                 

Martínez, presentó solicitud de transferencia de dos créditos de EFE a EFEP 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación de quórum y aprobación orden del día 

 

Verificado el quórum, y en consideración a la agenda propuesta en la convocatoria, el CADE-UD inició la sesión con                   

el nombramiento del Dr. Rodolfo Vergel Causado como Secretario ad-hoc.  

 

2. Lectura y firma del acta correspondiente a la sesión No. 11 realizada el 26 de julio de 2018 

 

El CADE-UD hace lectura del Acta No. 11 de 2018, la cual es aprobada y firmada previamente por la Secretaria ad-                     

hoc de la sesión, y aprobada y firmada por el Presidente, el Dr. Harold Castañeda-Peña.  
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3. Solicitudes de profesores 

3.1. Dr. Rodolfo Vergel Causado: Presenta propuesta de protocolo sobre codirectores de tesis ad honorem y               

solicitud de presentación de excusas por aplazamiento de acto de defensa de tesis doctoral 

SOLICITUD: El Dr. Rodolfo Vergel Causado presentó propuesta de protocolo sobre codirectores de tesis ad honorem y                 

solicitud de presentación de excusas por aplazamiento de acto de defensa de tesis doctoral. 

 

Se lee carta en extenso.  

RESPUESTA: El CADE-UD solicitó la reunión de dos Énfasis incluido el Énfasis en Educación Matemática para redactar                 

un protocolo acorde con la solicitud mencionada, el cual será elevado a consulta con la Oficina Asesora                 

Jurídica.  

 

3.2. Dr. Álvaro García Martínez: Presenta solicitud de apoyo académico en viáticos para asistir a un evento                

académico, en el marco de apoyo de redes académicas que tiene el doctorado.  

SOLICITUD: El Dr. Álvaro García Martínez solicitó apoyo académico administrativo en viáticos, para asistir como               

ponente a la Universidad Pedagógica Nacional – Ajusco (México) con la ponencia titulada: Enseñanza de las                

Ciencias Naturales soportadas en las relaciones con las Tecnologías de la Información y la Comunicación, al                

mismo tiempo ha sido invitado a desarrollar un seminario taller. Estas actividades se desarrollarán entre el 25                 

y el 29 de septiembre de 2018.  

RESPUESTA: El CADE-UD avaló su solicitud de apoyo institucional bajo el concepto de: “Fortalecimiento de alianzas                

estratégicas, participación en redes y generación de conocimiento en el campo educativo (Apoyo para              

profesores del DIE-UD que participan en actividades académicas dentro y fuera del país)”, para participar               

como ponente en la 25 Semana de la Ciencia y la Tecnología, que se llevará a cabo en la Universidad                    

Pedagógica Nacional de Ajusco (México) con la ponencia titulada: Enseñanza de las Ciencias Naturales              

soportadas en las relaciones con las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y al mismo tiempo                 

avaló su participación para desarrollar el seminario taller dirigido a estudiantes de maestría y doctorado de la                 

Universidad Pedagógica Nacional de la ciudad de México, Distrito Federal, entre el 25 y el 29 de septiembre                  

de 2018. 

 

El apoyo otorgado consiste en cubrir los viáticos atendiendo a la meta correspondiente establecida en el plan                 

de acción, con cargo asignado al DIE-UD vigencia 2018. 

 

3.3. Dr. Absalón Jiménez Becerra: Presenta solicitud de aval académico para participar en evento en calidad de                

ponente 

SOLICITUD: El Dr. Absalón Jiménez Becerra solicitó aval académico para asistir como ponente al XII Congreso                

Internacional de la Sociedad de Historia de la Educación Latinoamericana que se realizará en Temuco, Región                

de la Araucanía (Chile), entre el 17 y el 18 de octubre de 2018. 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud, presentada con el propósito de participar en calidad de ponente en el XII                   

Congreso Internacional de la Sociedad de Historia de la Educación Latinoamericana que se realizará en               
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Temuco, Región de la Araucanía (Chile), entre el 17 y el 18 de octubre, siguiendo lo dispuesto en los artículos                    

90 y 115 del Estatuto del Profesor (Acuerdo CSU No. 11/2002).  

 

3.4. Dra. Bárbara García Sánchez: Presenta posibles evaluadores de tesis doctoral y solicita asignación de jurados 

SOLICITUD: La Dra. Bárbara García Sánchez hace entrega de la tesis doctoral titulada: Vulneración de derechos por                 

violencia escolar en adolescentes, de autoría del doctorando Luis Fernando Velásquez León (20122601007) y              

solicitó designación de jurados. 

1 Internacional María Teresa Prieto Quezada. Doctora en Educación. Centro Universitario del 

Norte. Guadalajara- México- E-Mail: materesaprieto@yahoo.com.mx 

2 Nacional Luz Stella Cañón. Doctora en Educación. Profesora Secretaría de Educación. Bogotá. 

E-Mail: stellaboreal@yahoo.com 

3 Interno Diego Arias. Doctor en Educación. Profesor DIE.UD. 

E-Mail: diegoarias8@gmail.com 

4 Interno Absalón Jiménez. Doctor en Educación. Profesor DIE-UD. E-Mail: | 

abjibe2012@hotmail.com 

5 Nacional María Mercedes Molina. Doctora en Filosofía. Profesora Universidad de Antioquía. 

E-mail: maria.molina12@hotmail.com 

 

RESPUESTA: El CADE-UD, de acuerdo con los artículos 24 y 51 del Reglamento del Doctorado DIE-UD y después de                   

acusar recepción del documento de tesis doctoral titulado: Vulneración de derechos por violencia escolar en               

adolescentes, de autoría del doctorando Luis Fernando Velásquez León, avaló esta solicitud y designó los               

siguientes jurados: 

NOMBRE DEL JURADO INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA CARÁCTER 

Dra. María Teresa Prieto Quezada 

Dra. en Educación 

Centro Universitario del Norte. Guadalajara, México 

materesaprieto@yahoo.com.mx 

Internaciona

l 

Dra. Luz Stella Cañón 

Dra. en Educación 

Profesora Secretaría de Educación, Bogotá 

stellaboreal@yahoo.com 

Nacional 

Dr. Diego Arias 

Dr. en Educación 

Universidad Distrital DIE-UD 

diegoarias8@gmail.com 

Interno 

 

3.5. Dra. Bárbara García Sánchez: Presenta solicitud para iniciar el trámite administrativo del pago de honorarios y                

compra de tiquetes para los evaluadores de la defensa de tesis del doctorando Giovanny Castañeda Rojas                

(20122601002). 
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RESPUESTA: El CADE-UD avala el inicio de los trámites administrativos correspondientes para el reconocimiento de los                

siguientes jurados: Dra. Catherine Blaya quien viajará desde (Ginebra, Suiza), Dr. Dominique Bodin quien              

viajará desde (París, Francia) y Dr. Luis Flórez Alarcón. Qué participaran en la defensa de la tesis doctoral                  

titulada “Configuración del maltrato en la relación profesor - estudiante”, autoría del estudiante Giovanny              

Castañeda Rojas, código de estudiante No. 20122601002. Actividad académica que se encuentra programada             

para llevarse a cabo el día lunes 17 de septiembre del 2018 en las instalaciones de la Sede Aduanilla de Paiba. 

 

4. Solicitudes de doctorandos 

4.1. Yeison Javier Cuesta Beltrán (20141601011): Con visto bueno de su director de tesis presenta posibles               

evaluadores de proyecto de tesis doctoral y solicita se le asigne jurados 

SOLICITUD: El doctorando Yeison Javier Cuesta Beltrán, con visto bueno de su director de tesis, el Dr. Carlos Javier                   

Mosquera, hace entrega del proyecto de tesis doctoral titulado: Cambios didácticos en el profesor de física a                 

través de la integración de estudios históricos y epistemológicos sobre la física cuántica, y solicita designación                

de jurados. 

Jurado Nombre Universidad 

Interno Dra. Isabel Garzón Barragán Profesora del doctorado interinstitucional en Educación 

Sede UPN 

Nacional Dra. Olga Lucía Castiblanco Profesora de Licenciatura en Física Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

Internaciona

l 

Dra. Neusa Teresinha 

Massoni 

Profesora del Programa de Pós-Graduacao em Ensino de 

Física da Universidade Federal do Rio Grande do Sul 

Interno Dra. Adriana Patricia Gallego Profesora del Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede UDFJC 

Nacional Dr. Regino Martínez 

Chavanz 

Profesor jubilado de la Universidad de Antioquia e 

investigador asociado a la Universidad Sorbona de Paris 

Internaciona

l 

D. Jordi Solbes Matarredona Profesor titular de la Universidad de Valencia 

 

RESPUESTA: El CADE-UD, de acuerdo con los artículos 24 y 51 del Reglamento del Doctorado DIE-UD, y después de                   

acusar recepción del documento del proyecto de tesis doctoral titulado: Cambios didácticos en el profesor de                

física a través de la integración de estudios históricos y epistemológicos sobre la física cuántica, de autoría del                  

doctorando Yeison Javier Cuesta Beltrán, avaló esta solicitud y designó los siguientes jurados: 
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NOMBRE DEL JURADO INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA CARÁCTER 

Dra. Neusa Tereshina 

Massoni 

Profesora del Programa de Pós-Graduação em Ensino de Física da 

Universidade Federal do Rio Grande do Sul 

neusa.massoni@ufrgs.br  

Internaciona

l 

Dr. Regino Martinez 

Chavanz 

 

Profesor jubilado de la Universidad de Antioquia e investigador 

asociado a la Universidad de Sorbona Paris 

rmartinezchavanz@bbox.fr 

Nacional 

Dra. Isabel Garzón 

Barragán 

Universidad Pedagógica DIE-UPN 

igarzon@pedagogica.edu.co 

Interno 

 

4.2. Andrea Muñoz Barriga (20101604003): Con visto bueno de su directora de tesis presenta posibles              

evaluadores de tesis doctoral y solicita la asignación de jurados 

SOLICITUD: La doctoranda Andrea Muñoz Barriga, con visto bueno de su directora de tesis, la Dra. Sandra Soler                  

Castillo, hace entrega de la tesis doctoral titulada: La comunicación en aulas diversas urbanas; una mirada                

desde la interculturalidad y solicitó la asignación de jurados. 

Jurado interno Dr. Harold Castañeda 

Profesor Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Jurado Nacional Dra. Irma Flores 

Profesora Universidad de los Andes 

Jurado internacional Dra. Adriana Patiño 

Profesora Universidad de Southampton 

Jurado interno Dra. Dora Calderón 

Profesora Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Jurado internacional Dr. Carlos Skliar 

Director del área de educación de la Facultad Latinoamericana de ciencias 

sociales (FLACSO) 

 

RESPUESTA: El CADE-UD, de acuerdo con los artículos 24 y 51 del Reglamento del Doctorado DIE-UD, después de                  

acusar recepción del documento de tesis doctoral titulado: La comunicación en aulas diversas urbanas; una               

mirada desde la interculturalidad, de autoría de la doctoranda Andrea Muños Barriga, avaló esta solicitud y                

designó los siguientes jurados: 

NOMBRE DEL JURADO INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA CARÁCTER 

Dra. Adriana Patiño Profesora de la Universidad de Southampton Internacional 

Dra. Irma Flores Profesora Universidad de los Andes Nacional 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
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Dr. Harold Castañeda-Peña Universidad Distrital, Director DIE-UD Interno 

 

4.3. Adriana Lasprilla Herrera (20141601023): Con visto bueno de su directora de tesis hace entrega del               

cronograma de trabajo de pasantía de investigación 

SOLICITUD: La doctoranda Adriana Lasprilla Herrera, con visto bueno de su directora de tesis, la Dra. Olga Lucía León                   

Corredor, hace entrega del cronograma de trabajo de pasantía de investigación que realizará en Ontario               

(Canadá) bajo la dirección del Dr. Luis Radford. 

 

La doctoranda solicitó la asignación total de 10 créditos académicos por concepto de 120 horas de trabajo                 

presencial y 360 horas de trabajo independiente.  

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y 13 del                   

Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario- y asignará un total de                

diez (10) créditos académicos por realización de pasantía internacional, una vez sea entregado al CADE-UD el                

informe final de realización de pasantía con sus respectivos soportes.  

 

4.4. Miguel Ángel Nicholls Anzola (20122604008): Con visto bueno de su director de tesis presenta informe de                

pasantía de investigación y solicita la respectiva asignación de créditos  

SOLICITUD: El doctorando Miguel Ángel Nicholls Anzola, con visto bueno de su director de tesis, el Dr. Carlos Guevara,                   

presenta el informe resultado de pasantía y solicita la respectiva asignación de créditos. La pasantía fue                

desarrollada en la Universidad Minuto de Dios, entre el 19 de marzo y el 02 de junio de 2018, bajo la dirección                      

del Dr. William Leonardo Perdomo Vanegas. El doctorando anexa los siguientes documentos:  

➢ Certificado cumplimiento de la pasantía 

➢ Informe plan de pasantía 

➢ Envío artículo revista de Literatura Hispanoamericana 

➢ Capítulo de libro 

➢ Aceptación conferencia CLACSO 

  

El doctorando solicita se asigne un total de 10 créditos académicos por concepto de 120 horas de trabajo                  

presencial y 360 horas de trabajo independiente. 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 14 del                  

Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario- y asignó un total de diez                 

(10) créditos académicos por realización de pasantía nacional.  

 

4.5. Angélica María García Castillo (20122604003): Con visto bueno de su directora de tesis solicita la ampliación                

de tiempo para la entrega total de requisitos para optar al título de Doctora.  
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SOLICITUD: La doctoranda Angélica María García Castillo, con visto bueno de su directora de tesis, la Dra. Sandra Soler                   

Castillo, solicitó la ampliación de tiempo para la entrega total de requisitos para optar al título de Doctora,                  

según lo estipulado en el artículo 53 del Reglamento del DIE-UD.  

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento del                  

Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario- y acordó conceder la prórroga solicitada.               

Fijó la fecha del lunes 26 de agosto de 2019 como el plazo máximo para la entrega de la tesis con fines de                       

evaluación y para la acreditación de los requisitos académicos para la obtención del título de Doctora en                 

Educación. De lo contrario, la doctoranda perderá su calidad al haber superado los tiempos máximos               

establecidos en el Reglamento del DIE-UD.  

 

4.6. Rosalba Galvis Peñuela (20182601032): Con visto bueno de su directora de tesis presenta solicitud de               

homologación de créditos 

SOLICITUD: La doctoranda Rosalba Galvis Peñuela, con visto bueno de su directora de tesis, la Dra. Dora Calderón,                  

solicita la homologación de créditos académicos aprobados en los tres espacios de formación vistos en su                

proceso antes del retiro del doctorado.  

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado de esta solicitud y deja el estudio del caso en manos del secretario                    

ad-hoc, el Dr. Rodolfo Vergel Causado; se espera respuesta por su parte. 

 

4.7. Giovanny Castañeda Rojas (20122601002): Con visto bueno de su directora de tesis presenta las siguientes               

solicitudes:  

➢ Acreditación de requisito de lengua extranjera  

➢ Acreditación de requisito artículo resultado de tesis 

RESPUESTA: El CADE-UD, luego de estudiar el contenido de la comunicación presentada con aval de su directora de                  

tesis y verificar los certificados presentados, avaló el registro de cumplimiento del requisito de lengua               

extranjera (francés), en su plan de candidatura. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 literal b, por otra parte, y de acuerdo con el artículo 53 literal                      

d del Reglamento del Doctorado DIE-UD, avaló el artículo resultado de tesis doctoral titulado: Maltrato               

escolar: práctica pedagógica y lenguaje, el cual será publicado en la revista Enunciación, volumen 23, No. 2,                 

correspondiente al segundo semestre (julio-diciembre) de 2018.  

 

4.8. María Juliana Beltrán Castillo (20122602001): Con visto bueno de su directora de tesis hace entrega del                

informe de las actividades desarrolladas en la prórroga de comisión de estudios y solicita certificado para                

entregar en la SED 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud y autorizó la elaboración del certificado para la SED. 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 
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4.9. Diana Marcela Sánchez Galvis (20162601014): Con visto bueno de su director de tesis, el Dr. Álvaro García                 

Martínez, presentó solicitud de transferencia de dos créditos de EFE a EFEP 

SOLICITUD: Diana Marcela Sánchez Galvis (20162601014): Con visto bueno de su director de tesis, el Dr. Álvaro García                  

Martínez solicita realizar la transferencia de créditos tal como se presenta a continuación: 

Código Nombre Profesor Créditos periodo 

Modalidad 

en que se 

cursó 

Transferir 

a 

60202083 

Didáctica de las ciencias y sus 

interrelaciones con la historia de 

las ciencias y la filosofía de las 

ciencias 

Álvaro 

García 

Martínez 

2 2016-3 Énfasis 

Educación 

y 

Pedagogía 

 

RESPUESTA: El CADE-UD avaló esta solicitud y autorizó la transferencia de créditos. 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 


